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E D I C T O

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2025, se adoptaron los  

acuerdos que a continuación se detallan de aprobación inicial de modificaciones de crédito del Presupuesto 

del año 2025.

Ha transcurrido el plazo establecido para su exposición pública comprendido entre los días de 20 de 

mayo de 2025 y de 10 de junio de 2025, ambos inclusive, y no se ha presentado reclamación alguna contra 

los mismos; por ello, se elevan a definitivos conforme a lo dispuesto en el artículo 177.2 y en el 179.4, en 

relación  con  el  169  del  RDL 2/2004,  de  5  de  marzo,  los  siguientes  ACUERDOS y  se  procede  a  su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba:

Acuerdo nº 124/25:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto del año 2025, mediante la 

concesión  de  un  Crédito  Extraordinario  por  importe  de  36.000,00  euros,  en  las  aplicaciones  que  a 

continuación se detallan:

EMPLEOS:

Código Descripción
Crédito 

Extraordinario
Z A13 2312 48902 0 PRESIDENCIA. ASOC. ENFERM. RIÑÓN (ALCER) (G14047146) 4.000,00 €
Z A13 3410 48908 0 PRESIDENCIA. FED. LATINOAM. SALV. Y SOCORR. (G85188423) 20.000,00 €
Z A13 9203 48909 0 PRESIDENCIA. SUBV. CORR. ESPECIE ENT. SIN ANIMO LUCRO 6.000,00 €
Z A13 9203 78009 0 PRESIDENCIA. SUBV. CAP. ESPECIE ENT. SIN ANIMO LUCRO 6.000,00 €

Total Crédito Extraordinario dotado 36.000,00 €

RECURSOS:

CONCEPTO IMPORTE
BAJA EN LA APLICACIÓN Z A13 3410 48906 0 20.000,00 euros
BAJA EN LA APLICACIÓN Z A13 9203 48910 0 16.000,00 euros
TOTAL 36.000,00 euros

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

BOP-A-2025-1961
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SEGUNDO: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del Presupuesto del año 2025, mediante la 

concesión de un Suplemento de Crédito por importe de 14.000,00 euros, en la aplicación que a continuación 

se detalla:

EMPLEOS:

Código Descripción
Suplemento 

de Crédito
Z A13 3340 48907 0 PRESIDENCIA. ASOC. PR. INF. TEC. SANIT. “AVERROES” (G14091748) 14.000,00 €

Total Crédito Extraordinario dotado 14.000,00 €

RECURSOS:

CONCEPTO IMPORTE
BAJA EN LA APLICACIÓN Z A13 9203 48910 0 14.000,00 euros
TOTAL 14.000,00 euros

TERCERO: Someter la tramitación del  expediente a las normas sobre información,  reclamaciones y 

publicidad establecidos para la aprobación de los presupuestos, según determina el artículo 177.2 del RDL 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales y 38 del RD 500/90, considerándose definitivamente aprobado de no existir reclamaciones.

CUARTO:  Adecuar  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  previsto  para  el  ejercicio  2025  al  Crédito 

Extraordinario y Suplemento de Crédito aprobados, modificando la Base 50 de Ejecución del Presupuesto 

en la Tabla correspondiente a “PRESIDENCIA” de la siguiente forma:

 Donde dice  :

FUENTES DE FINANCIACIÓN
DESCRIPCIÓN 

BENEFICIARIO
OBJETIVO/FINES COSTE

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

Z A13 9203 48910 0

CONCESIÓN 

DIRECTA DE 

SUBVENCIONES DE 

CARÁCTER 

EXCEPCIONAL

Proyectos en beneficio del interés 

público, social, económico o 

humanitario que se realicen a lo 

largo del presente ejercicio o el 

inmediatamente anterior. Pago 

anticipado

154.000,00 € 2025
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Debe decir:

FUENTES DE FINANCIACIÓN
DESCRIPCIÓN 

BENEFICIARIO
OBJETIVO/FINES COSTE

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

Z A13 9203 48910 0

CONCESIÓN 

DIRECTA DE 

SUBVENCIONES DE 

CARÁCTER 

EXCEPCIONAL

Proyectos en beneficio del interés 

público, social, económico o 

humanitario que se realicen a lo 

largo del presente ejercicio o el 

inmediatamente anterior. Pago 

anticipado

124.000,00 € 2025

 Incluir lo siguiente:

FUENTES DE FINANCIACIÓN
DESCRIPCIÓN 

BENEFICIARIO
OBJETIVO/FINES COSTE

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

Z A13 2312 48902 0

ASOCIACIÓN 

ENFERMEDADES 

DEL RIÑÓN “ALCER” 

(G14047146)

IX Desfile benéfico de trajes de 

gitana.
4.000,00 € 2025

Z A13 3340 48907 0

ASOCIACIÓN 

PROFESIONAL DE 

INFORMADORES 

TÉCNICOS 

SANITARIOS 

“AVERROES” 

(G14091748)

Gala Premios Averroes de Oro 

Ciudad de Córdoba 2025. Pago 

anticipado

14.000,00 € 2025

Z A13 3410 48908 0

FEDERACIÓN 

LATINOAMERICANA 

DE SALVAMENTO Y 

SOCORRISMO 

(G85188423)

Celebración de unas jornadas 

nacionales sobre ahogamientos.
20.000,00 € 2025

Z A13 9203 48909 0
ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO

Concesión de subvenciones 

corrientes en especie a entidades 

sin ánimo de lucro

6.000,00 € 2025

A A13 9203 78009 0
ENTIDADES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO

Concesión de subvenciones de 

capital en especie a entidades sin 

ánimo de lucro

6.000,00 € 2025
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 Eliminar lo siguiente:

FUENTES DE FINANCIACIÓN
DESCRIPCIÓN 

BENEFICIARIO
OBJETIVO/FINES COSTE

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

Z A13 3410 48906 0

REAL FEDERACIÓN 

ESPAÑOLA DE 

SALVAMENTO Y 

SOCORRISMO 

(Q2872037G)

Subvención nominativa para la 

celebración de unas jornadas 

nacionales sobre ahogamientos. 

Pago anticipado.

20.000,00 € 2025

De acuerdo con lo previsto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el  

texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  los  anteriores  Acuerdos  los 

interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, y ello sin perjuicio de que 

puede ejecutar cualquier acción que se considere conveniente.

LA DELEGACIÓN DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO

(firmado y fechado electrónicamente)

(Decreto de Delegaciones Núm. 8377, de 17 de junio de 2023)

V.ºB.º La Secretaría General del Pleno

(firmado y fechado electrónicamente)

Córdoba, 13 de junio de 2025.– La Delegada de Hacienda, Economía y Empleo, Blanca Torrent Cruz.
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